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de Información de Riesgos del Banco de España y clasificar las 
Empresas en función del volumen de crédito recibido, que evi
dentemente guarda una estrecha relación con la dimensión de 
aquéllas. En este sentido, parece adecuado considerar, exclusiva
mente a los efectos de la presente Orden, como grandes Empresas 
aquellas que en los momentos actuales disponen de un volumen 
de crédito superior a los 300 millones de pesetas en el conjunto 
del sistema crediticio y cuyo número es, aproximadamente, de 
1.500 Empresas.

Esta información, complementada con la correspondiente a 
los fondos recibidos a través del mercado de emisiones, puede 
permitir conocer la situación presente y el pasado reciente, vigi
lar su evolución en el futuro inmediato, analizar las desviacio
nes que se produzcan y adoptar las medidas necesarias para co
rregir, en su caso, las discriminaciones que se ocasionen.

Esta función de conocimiento y análisis de la distribución 
actual del crédito y de vigilancia de su evolución se enco
mienda al Banco de España, como ejecutor de la política mone
taria y crediticia del Gobierno, debiendo informar mensualmente 
a este Ministerio y proponer las medidas que estime adecuadas 
para el mejor cumplimiento de los objetivos perseguidos.

Por cuanto antecede, y en uso de las facultades establecidas 
en el artículo 9.° del Decreto-ley 18/1962, de 7 de junio, según el 
cual el Gobierno señalará al Banco de España, a través del 
Ministro de Economía, las directrices que hayan de seguirse en 
cada etapa, orientando, en definitiva, la política monetaria y 
crediticia en la forma que más convenga a los intereses del 
país,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Banco de España examinará la distribución 
actual de la financiación externa entre Empresas grandes y las 
de dimensión media y pequeña y vigilará su evolución, de con
formidad con las normas que se establecen en la presente Orden.

Segundo.—A los solos efectos de la presente Orden, se consi
derarán como grandes Empresas aquellas que, según los datos 
de la Central de Información de Riesgos del Banco de Espa
ña a 30 de septiembre del presente año, hayan dispuesto, por 
crédito y descuento comercial y financiero, en el conjunto de las 
instituciones crediticias, de un volumen superior a los 300 mi
llones de pesetas. La diferencia entre el total de crédito en 
cada momento y el que corresponda a las Empresas anterior
mente delimitadas se considerará como crédito a las Empresas 
medianas y pequeñas.

Tercero.—El Banco de España añadirá a las cifras de distri
bución del crédito entre las grandes Empresas y las de dimensión 
media y pequeña, a que Se refiere el número anterior, los 
datos correspondientes a los fondos que unas y otras reciban en 
el mercado de emisiones, con el fin de obtener la distribución 
de la financiación externa de las Empresas.

Cuarto.—El Banco de España informará mensualmente al Mi
nistro de Economía sobre la evolución de la distribución del cré
dito y de la financiación externa entre las Empresas grandes y 
las medianas y pequeñas, señalando las desviaciones que se 
produzcan y, formulando las propuestas que estime oportunas 
para la consecución de los objetivos perseguidos. El primero de 
estos informes habrá de elevarse antes del 15 de diciembre, anali
zando la situación a 30 de septiembre de 1977 y la evolución en 
el período comprendido entre septiembre de 1976 y septiembre 
de 1977.

Quinto.—El Banco de España podrá requerir de las institucio
nes crediticias y financieras públicas y privadas cuanta informa
ción precise para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Orden.

Sexto.—La presente Orden entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1977.

FUENTES QUINTANA

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Coordinación y Pro
gramación Económicas, Gobernador del Banco de España y 
Subsecretario de Economía.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28881 RESOLUCION de la Dirección General de Prestacio
nes por la que se aprueban las modelos C.1/M.C 
y C.2/M.C del Régimen Especial de la Seguridad 
Social para la Minería del Carbón.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto-ley 15/1976, de 10 de agosto, por el que se 
modifica la base de cotización y se perfecciona la acción protec
tora por desempleo, dispuso en su artículo primero/primero que 
la base de cotización (de cada trabajador) para la contingencia 
de desempleo será de igual importe que la base correspondiente 
a accidente de trabajo y enfermedad profesional.

Por otra parte, el Real Decreto 317/1977, de 4 de marzo, por 
el que se constituye y regula el Fondo de Garantía Salarial 
establece en su artículo 2, que para la constitución, del Fondo, 
las Empresas que ocupan trabajadores por cuenta ajena ingre
sarán, juntamente con las cuotas de la Seguridad Social, el cero 
coma dos por ciento de los salarios de cotización a la Seguridad 
Social.

Asimismo, el Real Decreto-ley 31/1977, de 2 de junio, sobre 
extinción de la sindicación obligatoria, reforma de estructuras 
sindicales y reconversión del Organismo autónomo «Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales» deja sin 
efecto, a partir de 1 de julio de 1977, la obligatoriedad del in
greso de la exacción parafiscal.

Se hacen, en consecuencia, necesario modificar los mode
los C.l/M.C y C.2/M.C correspondientes al Régimen Especial 
de la Seguridad Social para la Minería del Carbón.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha tenido a bien dictar las 
siguientes normas:

Primera.—Para el ingreso de las cuotas del Régimen Especial 
de la Seguridad Social de la Minería del Carbón se empleará 
el Boletín de cotización modelo C.l/M.C, que figura como ane
xo I de la presente Resolución.

Segunda.—La relación nominal de trabajadores, modelo C.2/ 
M.C, que habrá de acompañar necesariamente al Boletín de co
tización modelo C.l/M'.C,. tendrá el formato que figura en el 
anexo II de la presente Resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de noviembre de 1977.—El Director general, Fran- 

cisco Javier Minondo Sanz.

limos. Sres Delegados generales del Instituto Nacional de Pre
visión y del Servicio del Mutualismo Laboral.
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